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AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ

Documento: RESOLUCIÓN

Asunto: Inicio de expediente de oficio genérico

Expediente Nº: 4375/2022

Servicio: Desarrollo local y Comercio

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

MODIFICANDO LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

Advertida una incidencia del sistema informático y la detección de nuevas instancias, que no han sido
registradas adecuadamente, para la provisión de 1 plaza de Agente Local de Innovación, conforme a las bases
especificas aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 51/2023, de fecha 20/01/2023, publicadas en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento, página web municipal y sede electrónica, esta Alcaldía,

 

RESUELVE

 

PRIMERO. Modificar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la
selección de un Agente Local de Innovación, aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 24 de enero de
2023, siendo los siguientes:
 
CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS:

NOMBRE Y APELLIDOS 

MARIA DEL PILAR ESCRIBANO RUIZ

VIRGINIA SÁNCHEZ SÁNCHEZ

DANA FLORENTINA GAL

PAULA ESPINOSA BAYONA

ROSANA GARCIA GARRE

SAMUEL PALAZON SANDOVAL

ENCARNA MARIA VILLA GARCIA

JOSE GARCIA CARRASCO

MARIA CONCEPCION POVEDA 
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CAÑADAS

MARIA JESUS ORTIZ CASCALES

RAQUEL GARCÍA PENEDO

ENCARNACION GUERRERO PONCE

ALEXIS JOSE SANCHEZ SÁNCHEZ

BLANCA MARIA MARTINEZ 
BAUTISTA

 
 

CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS: SUSANA ALCÁNTARA OLIVA

MOTIVO DE EXCLUSIÓN: No presentar título acreditativo de reunir los requisitos para el puesto.

 

            SEGUNDO. Conforme  a  lo  establecido  en  la  Base  Tercera  de  la  convocatoria,  se  concede  a  los
aspirantes un plazo de dos días, a partir del siguiente al de esta publicación en el Tablón de Anuncios y página
web del Ayuntamiento de Lorquí www.lorqui.es para subsanar defectos o hacer reclamaciones; en caso de no
haber reclamaciones se elevará a definitivo dicho listado.

 

              TERCERO.  Emplazar a los aspirantes a la Entrevista para el día 6 de enero, a las 10,00 horas (a los
seis primeros candidatos del listado) y a las 12,00 horas (al resto de candidatos de dicho listado).

Firmada digitalmente la resolución por el/los cargo/s indicado/s a pie de página.
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